
Señores 

Accionistas de la Compañía 
MARISCOS DE LA RIBERA RIBERMAR S.A. 
Ciudad.- 

Señores accionistas: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en los Estatutos Sociales, Art. 321 

de la Ley de Compañías y REsoluciones de la Superintendencia de Compañías 
en vigencia, me constituÍ en las oficinas de la Cía. MARISCOS DE LA RIBE- 
RA RIBERMAR S.A. en mi calidad de Comisario Principal con el propósito de 
efectuar el examen a los libros contables y sociales de la empresa por el 

año terminado al 31 de Diciembre de 1.996. 

La revisión fue realizar de conformidad con principios de Auditoría de 

aceptación general, que nos permíten detezminar la confiabilidad de la con 

tabilidad. 

los libros contables se hallan registrados todos los movimientos del 

año 1.996 de acuerdo con Principios Contables de general aceptación, los - 
mismos que concuerdan con las cifras que constan en los Estados Financie- 
XOB. 

Tanto los libros de actas, registros de accionás y accionistas y otros 

documentos sociales están debidamente legalizados y estos se encuentran ba 
jo la responsabilidad de la aúministración. 

He observado que se ha dado cumplimiento a las REsoluciones emanadas de” 

la Junta General de Accionistas. 

Para dar cumplimiento con la Ley 51 reformatoria del Art. 22 de la Liy 

056 de Régimen Tributario Interno, la empresa ajusta sus Estados PFinancie- 
ros, aplicando el Índice de corrección monetaria del 26.16 % publicado pa- 

ra el ejercicio económicó de 1.996 por el INEC. 

Lor gastos administrativos han sido financiados con préstamos del accio 

nista mayoritario. 

Segura de haber cumplido con las tunc:9.4 ABR ibisomendadas, agradezco 
a la administración de la Cía. por su col ación, y en mi opinión los Es 
tados Financieros de MARISCOS DE LA RIBERA S.A. "RIBERMAR”, presentan razo 

nablemente la situación financiera de la Enpresa a Diciembre 31 de 1.996, 

Atentamente, A, 

A FEs BA 

MARIBEL CÁSTAÑEDA Y. , 
COMISARIO PRINCIPAL o UN


